
7

La persona  
tiene el derecho de 
presentar un recurso de 
revisión ante el IAIP 

Proceso de 
transparencia 
activa vinculada al 
Portal Único de 
Transparencia

Proceso de 
transparencia 
activa vinculada al 
Portal Único de 
Transparencia

Los OIP publican la 
información de la institución a la 
que representan, en los primeros 
10 días hábiles del mes 

Los oficiales de verificación del 
IAIP, revisan que la infor-
mación publicada es: 
completa, veraz, adecuada y 
oportuna 

En caso que las 
instituciones no publiquen 
información, se exponen al 
proceso sancionatorio 
descrito en la Ley de 
Transparencia

La persona 
hace la solicitud de 
información mediante 
SIELHO 

La institución tiene un 
plazo legal de 10 días 
hábiles para responder, o 
20 días en caso que se 
solicite prórroga

La información
es entregada al 
solicitante por 
el medio que 
específico al 
momento de 
prestar la solicitud 

El IAIP intervendra 
legalmente con el fin 
que la información 
sea entregada

El IAIP emite una
resolución, favorable o
no favorable para el 
solicitante

La persona 
accede a la 
información 
solicitada

SÍ

NO

Proceso de 
transparencia 
reactiva vinculada
 al SIELHO

Portal Único
de Transparencia

PROCESOS DE TRANSPARENCIA DEL IAIP

PROCESO DE TRANSPARENCIA ACTIVA PROCESO DE TRANSPARENCIA REACTIVA

Instituciones obligadas: 
En general todas aquellas perso-
nas naturales o jurídicas que a 
cualquier título reciban o admin-
istren fondos públicos; Art. 3 #4 

Recurso de revisión: 
Medio de impugnación ante el 
Instituto contra una decisión de 
una Institución Obligada. 

Solicitud de información: 
Medio legal por el cual una 
persona solicita información a 
una institución obligada. 

Prórroga: 
Periodo de 10 días hábiles 
adicionales solicitado por un 
OIP para dar respuesta a una 
solicitud de información. 

Pleno del comisionado: 
Es la máxima autoridad del 
Instituto y está conformado por 
tres comisionados nombrados 
por el Congreso Nacional.

OIP: 
Persona designada por cada 
Institución obligada como responsable 
inmediato del funcionamiento eficaz del 
correspondiente subsistema de infor-
mación pública.

SIELHO: 
Sistema de Información Electrónico de 
Honduras,  sistema utilizado por las 
personas naturales o jurídicas  para 
presentar Solicitudes de Información y 
Recursos de Información en línea.

Resoluciones:  
Actos administrativos de carácter 
particular y vinculante emitidos 
por el Pleno del Instituto. 

La persona: 
Hace referencia a persona natural o 
jurídica que desea acceder a 
información clasificada como pública, 
sea nacional o extrajero.  Glosario


